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T ü f i l 

DE DA PROVINCIA DE MADBIP 
s e V K M T K W ü i s I M r O R T A ! W T K 

Uas leve», órdenes v anuncio» que lia van de insertarse en loa Be» 
,«.am¡e* Ortotst.se se ha* da mandar al Jefe políticoreapectWo, por 
««foconducto se pasarán atoa editores de loe menclenadoa peno-
t fcce*- * 

(Real erdea de 8 de abril de IMS.) 
l a publica, todos loa días, exeopto loa domine••• 

OFICINAS. P E U G R 0 8 , 8 , entreenjlodereeha. 
T K L R F O N O 2 . * 3 t - A P A R T A D O «30 

» • O X B S a n o o i T O S T I M A . w i 

P r o e l e s d e « e s a * r i p e t i s i sa 

Centrai »/tcíaíeu.- Bn esta capital, llevado a domicilio, 2'50 peaetas men-
su ala»; toara do ella, S'60 al mas, 10'OUal trimestre, 21 al semests y 42 por «a aflo. 

Particular** — Kn esta capital, llorado a domicilie 13 peeetaa turne» re , 34 
al setaeatre y 48 al aflo, y fuera de ella, 16 al trlmeetre 80 al asmes*re roO i afle. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTIN. calle e Peli
gros, 3, entresuelo derecha. -Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración cea laclaste* del Importe del tiempo de abono ea 
letra de Meli cobre, 

T A B B I F A t e l i f W M K U C J l S S J S i K S i 

A n n n e i o e procedente* de la Bxrelwjt laima 
Diputación provincia ! . Knea o freeoión. . . 0 feo 

'rfem j n d l e i e j e * o fracción . , 1 0" 
Idem oflcisleo Id. i d 0 90 
IdoSi partimi I a r t e . . . . . . . . I ü 

Número araelto, 6 0 centime>«. 
• p a r t i c a l a r » » , ¿ O c e n f i m o » . 

P a r t e oficial 
ttuiMicu tu ceisut n niisrtts 

Se Majestad el Rey Don Alfon
see XIII ( q . D . g.), Sn Majestad la 
lisias Dofls Victoria Eugenio, y 
38 A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes, c o n t i n ú a n sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
a i s personas de ls Augusta Real F a -

«eUlia. 

Qobieroo Civil 

M i n i s t e r i o d e F o m e n t o 

R E A L O B D X V 

limo. Sr. : E l art. 44 de la ley de 
Plagas del Campo, de 21 de mayo de 
1308, preceptúa que los trabajos de 
extinción del germen de langosta,en la 
campana de otofio e invierno, habrán 
de terminar el día ú timo del corrien
te mee; pero en atsnoión a lo manifes
tado por el Consejo provincial de Fo
mento de Badajoz y algunas Secciones 
agronómicas, respecto a la oonvenien-
cia de prorogar dioko plazo; puea de 
este modo, y por diversas circunstan
cias muy atendibles, no podrían fina-
usar las roturaciones de los terrenos 
invadidos que actualmente ae están 
llevando a cabo. 

3. M . el Rey (q. D . g.) ha tenito a 
bien dispon sr se prorogne, comforme 
ee hize en afios anteriores, por todo 
el mes de febrero próximo, el plazo 
que la Ley concede para efectuar loe 
saneamientos de terrenos invadidas 
por el germen de lagos ta en las pro
vincias en que existe. 

De Real erden lo digo o Y . I, para 
&u conocimiento y d»máa efectos. Dios 
guarde a Y . 1. muchos afios. 

Madrid, 20 de enero de 1922. 
M A E 8 R T E 

Sr. Director general de Agricultu
ra y Montes. 

(Núm. 432). 

M E S D B E S K R 0 D E 1922. 

Lista de las licencias de uso de ar
mas y de uso de armas de c a z a y para 
oasar expedidas por este Gobierno du
rante el próximo pasado mes. 
Húmero de las licencia*, clase, dia, nom

bres y apellidos, edad y vecindad. 
1, oaza, día 1, Luis Blanco Estrael, 

de 48 afios, Madrid. 
2 , ídem, id. , Pablo Hernanz de Bon

gos, de 37 afios, id. 
3, ídem, id . , Tomás Asen jo Gonzá

lez, de 20 afios, Foencarral. 
4, ídem, id , Laureano Muñoz Jimé

nez, de 25 afios, Aranjues. 
h, ídem, id. , Emilio Chinarro Her

nandos, de 30 afios, Aloalá de Hena
res. 

i, ídem, id. , Josa Martines Aedo 
Cero, de 30 afios. Estremerà. 

7, armas, ídem, Josa Fernández Pé
rez, de 31 afios, Madrid. 

8, ídem, 2 , José LI orca Oregon', do 
29 afios, id . 

9, oaza, ídem, Remigio Alonso Co
ronado, de 26 afios, Algete. 

10, ídem, id , Bernardo Longué 
Mariátegui, de 60 afios, Madrid. 

11, ídem, id . , Juan del Olmo Cam-
bronero, de 29 afios, Fnentiduefia. 

12, armas, ídem, Segundo Lorenzo 
Guerra, de 40 afios, Madrid. 

13, csza, ídem, Tomás Galo Sán
chez üribe, de #8 afios, Fnentiduefia. 

14, armas, ídem, Cipriano Mirto 
Martín, de B6 afios, Madrid. 

15, ídem, 3, Luis Fernandos Tomé," 
de 38 A f ios , Madrid. 

16, ídem, id . , Pedro Pares Romano, 
de 82 afios, id. 

17, ídem, id . , Virgilio Blásqusc 
Ortega, de 30 aDos, id . 

I B , caza, ídem, Pedro Hsrráiz Ca
rrero, de 44 afios, id . 

19, ídem, id . , Rafael García Marti
nes, id. 

20, ídem, id. , Frsnoisco Gonsolss 
Sáes, de 27 afios, Caravaca. 

21, ídem, id., Agustín Martines Sa-
nabria, Ambite. 

2 2 , ídem, id. , Salvador Yellegss de 
Gemer, de 43 afios, Galapagar. 

21, ídem, id . , Marcos Sánshez Co

rroí, de 49 afios, Olmeda de la Cebolla. 
24, Ídem, id . , Vioente Ramiro de 

Torres, de 33 afios, Morata de Tajufia. 
25, ídem, id . , Joan Ramiro do To

rres, de 87 afios, id. 
26, armas, ídem Bernardo Longué 

de MariAtegui, de 60 afios, Madrid. 
27, eaza, ídem, Felipe Pajales G o 

mes, de 40 afios, id. 
28, armas, ídem, Felipe Pajares G o 

mes, id. 
29, caso, íderr», Andrés Blanco T o -

rrejón, de 27 afios, Aleoroón. 
?0, ídem, id. , Marcelino García P a 

chón, de 58 afios, id. 
81, ídem, id . , Casto Gomes de la 

Calle, de 4e afios, id . 
32, ídem, id . , Carlos Morón Medino, 

de 32 afios, Madrid. 
S'4, ídem, id , Alfonso Martín Orte

ga, de 23 afios, San Agustín. 
34, ídem, id. , Mariano Villapeoellín 

Cabesudo, de 42 afios, Madrid. 
35, armas, ídem 4, Angel Cassjús 

Gonzáles, de 45 afios, id . 
86, ídem, id., Juan Llórente Cuenca, 

de 37 afios, id. 
37, ídem, id. , José Novillo Gonzá

lez, id . 
38 casa, ídem, Luis Asensi Várela, 

de 49 afios, id . 
39, ídem, id . , Gaspar Alvares Man

zanero, de 44 afios, Titulcia. 
40, ídem, id . , Miguel Corral, do 42 

afios, Olmeda de la Cebolla. 
41 , ídem, íd», Emiliana Montero 

Benitc, de 21 afios, Ueroedilla. 
42, ídem, id . , Pascual Toguero Mar

tín, Patonas. 
43, ídem, id., Antonio L o p e s Z u r 

do, de 19 afios, Cadalso de los V i 
drios. 

44, Ídem, 5, Isidoro TJría Muñís, do 
53 afios, Coslada. 

45, ídem, id . , Jo«é Sanioro Gonzá
les, d * SO afios, Pinto. 

46, ídem, íd., Victoriano Pisto Gon-
sáles, de 60 afios, Puente de Vallecas. ' 

47, idem, id . , Rogelio Martines | 
Murcia, de 37 afies, Madrid. 

48 ídem, fd.. Francisco Cabezudo 
Cardenal, de 35 afios, E l Escorial. 

49, ídem, íd., Luis Castelló Sauro, 
de 38 afios, Madrid. i 

50, idem, fd., Joaquín Rodríguez 
Hernández, de 28 afios, 0¡ era pozuelos. 

61, ídem, íd., Vioente Sáez Torre, 
de 83 afins, Cadalso de los Vidrios. 

5t, srmas, ídem, Timoteo Velosco 
San, de 82 sfios, Madrid. 

53, oaza, ídem, Juan Francisco Re
dondo, Villa del Prado. 

54, ídem, íd., José María Ortis Con-
der, de 35 afios, Algete. 

55, ídem, id . , Crínpulo Cáseres Or-
tiz, de 46 afios, Caramanchel Bajo. 

66, ídem, íd., Biro Nieto Martines, 
do 24 alos, C h i n c h ó n . 

57, armas, ídem, Pedro Hernandos 
Pefialver, de 50 afina, Madrid. 

58, idem, 6, Federico de Carpí ni 
Riesluig, de 35 afios, Madrid. 

59, ídem, íd., Angel Alvares Neira, 
de 27 afios, Madrid. 

(.Se continuará) 

J nía provincia l de l Censo e t ó n l 
D E M A D R I D 

Relacióo de los sefiores y número de 
votos qae han obtenido en la eleo-
ción de Cónchale» verificada el día 
5 del a c t u a l en les pueblos de esta 
provincia qae a continiación se ex
presan, la cual se publica cumplien
do lo dispuesto en el párrafo 2 / del 
art. 45 de la vigente ley Electoral. 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Distrito del A juntamiento.—Sección 

ú n i c a . ^ 

D. Tomás Concha Morales, 1(0 votos. 
Fernando Pérez Manzano, 187. 
Mariano Ofioro de la Cierva, 120. 
Camilo SalJafio Corral, 53. 

Distrito de Santa María de lo Itioe.— 
Sección única. 

D . Juan A . Cumplido, 153 votos. 
Ricardo Fernández, 108. 
Homáa Panto», 53. 
Pedro de San Antonio, 1. 

E n blanco, 5. 
Distrito de Santiago. —Sección única 
D . Gregorio Gallego de lo Fuente, 144 

rot c 
Gregorio Ooronado Esteban, 69. 
Tomás Cubillo Días, 6Í>. 
Eduardo Martin de la Cámara, 1. 
Tosías de Pedro, 1. 
Manuel Moral , 1. 

E n blanco, 10. 

http://Ortotst.se


Distrito de Universidad.—Seosióa 
única. 

D . Cándido Aoebrón Oter, 172 rotos. 
Antonio Machioado Ouéller, 170. 
Javier Huerta Calop», 142. 
Manuel Rnfo Gntiérres, 107. 
Francisco Fernández Gascón, 40. 
Alvaro Figueroa, 4. 
Aniceto Martines, 1. 
Tomás Cencha Morales, 1. 
Carlos Psoini, 1. 
Mariano Oftoro, 1. 
Andrés Maehaoón, 1. 
Mariano Puerta, 1. 
Fernando Sancho, 1. 
Fernando Martínez, 1. 
Antonio Mazón, 1. 
José Aiyo, 1. 

E n blanoo, 3. 

A L P E D R E T E 

Distrito de Alpedrete.—Sección única 
D . Eduardo Guillen Bneno, 65 votos. 

Valeriano Balandrín Gómez, 55. 
Félix Fernández García, 49. 
Rufino Rubio Montalvo, 46. 
Emigdio Alonso Montalvo, 46. 
Bernareiuo Blanca Camba, 43. 
Germán Lavera Caraso, 23. 
Valentín Estelaren Martin, 2. 
Ricardo Balandrín Cadalso, 1. 

E n blanco, 1. 

A R A N J Ü E Z 
Distrito de Mediodía.—Sección pri

mera. 
D . Joaquín Zarza Orfcer*, 69 votos. 

Francipoo Campo Salamanca, 63. 
José del Cerro Alvarez, 60. 
José A l vare* Sánokcz de la Nie

ta, 57. 
Antonio Rodríguez Mongc, 52. 
Enrique Martín Eateban, 4. 
Doroteo Alonso Peral, 1. 
Antonio Aguilera, 1. 
Fernando Díaz Díaz, 1. 
Guarnan Rodríguez, 1. 

Sección sopanda. 
D. José Alvarez, 75 votos. 

Francisco (lampos, 74, 
José d«l Cerro, 74. 
Antonio Rodrígaos, 70. 
Joaquín Zarza, 27. 

Distrito del Norte.—Sección primera. 
D . Doroteo Alonso, 119 votos. 

Gnamán Rodríguez, 11Ü. 
Feroando Díaz, 107. 
Evaristo Bustos , 102. 
Antonio Aguilera, 32. 
Andrés Pioés, 22. 
Joaquín Zarza, 2. 
Antonio Rodríguez, 1. 

Sección segunda. 
D . Doroteo Alonso Peral, 131 votos. 

Evariato Bustos Bueco, 119. 
GezraAn Rodríguez García, 88. 
Fernando Díaa Díaz, 86. 
Andrés Díaz Pine, 11. 
Antonio Aguilera, 10. 
Distrito de Occidente.—Sección 

primera. 
D . Joan Sana Matamoroa, 58 votos. 

Enrique Martin Esteban, 57. 
Antonio Alonso Franco, 6*. 
Ramón Cuello Amorós, 42. 

E n blanco, 1. 
Sección segando. 

D . Juan Baña Matamoros, 84 votos. 
Antonio Alonso Franco, 54. 
Enrique Martin Estaban, 53. 
Ramón Cuello Amorós, 80. 
Fernando Mías, 1. 
Agustín Calvo, 1. 
Antonio Aguilera, 1. 
Joaquín Z t r z a , 1. 

E n blanoo, 1. 
Distrito de Oriente.—Sección primera 
D Agustíu Calvo Sotia, 76 votoc. 

D . Liborio Espinosa Urbano. 49. 
José García Iparragmirre, 40. 
Doroteo Alonso Peral, 1. 
José Alvares Sáoshea, 1. 
Antonio Rodríguez Monge, 1. 
Antonio Aguilera Gonzalos, 1# 

Secoión segunda. 
D . Agustín Calvo Soria, 62 votos. 

Liborio Espinosa Urbano, 57. 
José Garola Iparragnirre, 66. 
Gacmán Rodríguez Gareía, i . 
Doroteo Alonco Peral, 2. 
Fernando Díaz, 1. 
José Alvarez, 1. 

O A R A B A N O H E L A L T O 
Distrito da la Iglesia. 

D. Antonio Rodríguez Sacristán, 83 
votos. 

Antonio Clares Eaoalera, 8?. 
Francisco Lizoan • Escudero, 80 
Daniel Claudio Baeza, 49. 
Francisco Hernández Oliva, 48. 

Distrito de la Fuente. 
D, Martín González Marcos, 100 vo

tos. 
Antonio Cal vera Delga lo, 100. 
Gabriel Gómez Martin, 100. 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Distrito de Mataderoa. —Sección pri

mera. 
D. Dámaso Mayor Sánchez, 80 votos. 

Julián de Fistos Herranz, 80. 
Corneco Alario ¿autos, 47. 
Ricardo Salvadoras, 1. 

Seseión segunda. 
D. Julián de Frates, 89 votos. 

D. Dámaso Mayor, 87. 
Oorneso Alario, 20. 

Distrito de Terol.—Secoión primera. 
D. Luis Feito Castro, 193 

Alfonso Fernández Autelo, 114. 
Ang-'l Pando Vésquez 113. 
Eustaquio Salcedo López, 74. 
José Antonio Calvo Marqués, 71. 
Pablo Iglesias, 1. 
Luis Fernández, 1. 

Seooión segunda, 
D . Luis Feito Castro, 94 votos. 

Alfonso Fernández Antele, 87. 
Angel Pando Vázquez, 85. 
José Antonio Calvo Marqués, 84. 
Eustaquio Salcedo López, 8i. 

Distrito de Cornudilla. — S e e o i é n 
única. 

D. Juan Gómez Plata Hidalgo, 150 ve-
toa. 

Máximo Morales Hanano, 119. 
Daniel Sácnz de Miera Martín, 105. 
Antonio Alonso López, 98. 
Wenceslao Prieto Alonso, 94. 
Manuel Martin Rubio, 93. 
Enrique Gutiérrca Llórente, 71. 
Facundo López Prieto, 46. 
Gonzalo Lázaro Rubio, 41. 

Varios, 2 . 

Término muuioipal de Ciemposaelos. 
Distrito del Consuelo.—Seooiés única 
D . Tomás Griñón García, 173 votos. 

Fidel Pulido Sánchez, 169. 
Félix Pachón -autos, 85. 
Bantista Melgares Martín, 80. 
Raimando de Oro Vázquez, 1. 
Fslgeuaio Arrastia o Ibarlaoea, 1. 
Rafael hiaz del Moral, 1. 
Pedro Amorec Sánchez, 1. 

Distrito de la Soledad. — Sección 
únioa. 

D . Fulgencio Arrastia e Ibarlscia, 928 
vote a. 

Raimundo de Oro Vásqu-z, 828. 
Pedro Amorec Sánchez, 78. 
Kaf .el Días del Moral, 64. 
Fidel Pahdo Sánches, 1. 
Bautista Melgares, 1. 

Término municipal de Callado V i -
11a Iba. 

Diitrito únieo.—Seoeién únioa. 
D. Nioolác Ferias Barrera, 136 votos. 

Mansel de Torre Martínez, 125. 
Antonio Martín Fernández, 105. 
Blac Cuesta López, 105. . 
Florentino Loquero Torres, 102. 
Felipa Ortiz Mínguez, 80. 
Mariano Moro Gómez, 73. 
Pedro Zorsa Muela, 45. 
Felipe Maitín, 1. 
Antonio Varas, 1. 

E n blanoo, 1. 

G A L A P A G A R 
Distrito únieo.—Sección únioa. 

D . fRieardo Greoiano Sánchez, 104 
votos. 

Francisco Alberqnilla Alonso, 94. 
Ciprisno Guadaño de Pablo, 90. 
Manuel Rubio López, 90. 
Emiliano Andrés Prá, 82. 
Cesáreo Martínez Andrés, 81. 
Julián Greciano Miguel, 42. 
Cesáreo Greoiano, 1. 

E n blauoo, 2. 

G U A D A R R A M A 
Distrito de Guadarrama. — Seceión 

únisa. 
D. Santiago García Fernández, 91 

votos. 
Florentino Ballesteros López, 88. 
i)ie;o Sánchea Oviedo, 85. 
Francisco Lorente Patier, 82. 
Franeisoo Bravo H e r n á n Gó

mez, 65. 

H O T O D E M A N Z A N A R E S 
Distrito únioo.—Secoión única. 

D. Cayetano Ruiz García, 34 votos. 
Anastasio Blas Martín, 33 . 
Marcelino García Martín, 33. 
Domingo Vi aniñes Crespo, 29. 
Victoriano G ó ¿ i e s Blasco, 28. 
Cesáreo Martín Blasco, 1. 

L O S MOLINOS 
Dictrito del mismo.—Secoión única 

D. Benito de Luoac, 72 votos. 
Pedro Vega. 69. 
Pedro Martin, 55. 
Emilio Herrero, 54. 
Felipe Alonso, 41. 
Jesús Montero, 16. 

Votos a varios, 2. 
Papeletas en blanoo, 1. 

N A V A C E R R A D A 
Distrito del misma.—Sección únioa. 
D. Antonio Rubio Montalvo, 3T votos. 

Cirilo Fraile Esteban, 33. 
Domingo Rodríguez Gómez, 29. 
Julián Fraile de la Rabia, 29. 

N A V A L A G A M E L L A 
Distrito dnl mismo.—Sección única. 
D . Anastasio Alvarea Aynso, 33 

votos. 
Vcitoriano Teresa Serrano, 83. 
Tomác Casado Fernández, 30. 
Jesús Casado de Cáoeres, 30. 

N A V A L OARN E R O 
Distrito de la Escuela.—Sección pri

mera. 
D . Manuel Povedauo Fernández, 87 

votos. 
Vicente Hsfindo Rodríguez, 61. 
José María González Lucas, 60. 

Distrito de la Escuela.—Sección se
gunda. 

D . Mansel Povedano, 93 votos. 
José María González, 72. 
Vicente Sanado, 62. 
Maréelo Gómez, 1. 

Distrito de la Plaza.-Secoión primera. 
D . Luis Rodrígusz Colomo, 99 votos. 

Miguel Sañudo Cárdena, 97. 

D . Marcelo Gómez López, 96. 
Quintín González, 96. 
Vicente Sañudo Rodrigues, 2. 
J O B O María Gonaález Lucas, 2. 

Sección segunda. 
D. Luis Rodrígaez Colomo, 111 votos. 

Maréele Gómea Lopes, 105. 
Miguel Sanado Cárdena, 103, 
Quintín González, 91. 
Manuel Povedano, 1. 
Vicente Sañudo, 1. 
Faustino Fernandos, 1. 

P A R L A 
Sección única. 

D. Higinio Martin Bello, 221 votos. 
Antonio Sacristán Fernández, 1 75. 
Baltasar Fernández Saorictán, 154 
Amelio M arti a Oca fia, 146. 
Jnlián Pérea Gutiérrez, 83. 
Adolfo Dies Lázaro, 39 
Gregorio Regó Alvarez, 27. 
Bonifacio Martía Ooafia, 1. 
Vicente Garoía Sanz, 1. 

S A N F E R N A N D O 
Seeeión úniea. 

D. Albino Pérez, 117 votos. 
Franaisco Martínez P a n z a n e , 9 1 . 
Andrés García Sánchez, 73. 
Rafael Martínez Tarín, 70. 
Fidel Gamboa, 13. 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Sección únioa. 

D. Félix Fernández Caballero, 51 vo
tos. 

Lorenzo Fernández Fernández, 86». 
Fidel González Fernández, 30. 
Martín López Hernández, S. 
Evenoio Hernández Salles, 1. 
José Fernández, 1. 

T I T U L O I A 
Sección únioa. 

D . Mariano Hijoca Garais, 55 votos. 
Gonzalo Garoía Maqueda, 53. 
Aquilino Molinero Garoía, 48. 
Francisco Alvares Hijosa, 45. 
Gonaalo Fernández Maqueda, 46 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Seoeién únioa. 

D . Maximino Castro, 207 votos. 
Florentino Ramos, 206. 
Fermín Damián, 206. 
Fidel Fernández, 204. 
Lucio Gavanes, 201. 
H ico ruedes Soler, 201. 
Isidoro Garoía, 1. 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
Seooión únioa. 

D . Santiago Martín López, 15 votos. 
Antonio Fernández Cuervo, 11. 
Pablo Dorado Dorado, 6. 
Adelino Naranjo Pardo, 4. 
Benito Ambite Vara, 3. 
Leandro Sánchez Sánchez*, 3. 
Franoicco Sánohes Torrejón, 9 . 
Nioasio Casarrnbios, 1. 
Pedro Gomes Gstiérrez, 1. 

T O E R E L O D O N E S 
Seooión úniea. 

D . Vicente Fant ja Montero, 55 votos. 
Valentín García, 61. 
Benito Hernando, 49. 
Valeriano Gonaález, 25. 
Pío Prados, 14. 
Enrique Barrios, 4. 

V A L D E M O R O 
Distrito de Ayuntamiento. 

D . Elaterio Cueeta y Ontiveros, 110* 
votos. 

Antonio Blanoo Sierra, 106. 
. José Garoía Sal, ICO. 
Alberto Pariente, 71. 
Antonio Alcalde, 1. 



Distrito de Escuela.—Seoción única. 1 

P . Gaspar Viguerac Móstolee, 94 
votos. 

Aniceto Días Blanco, 83. 
Teribio Granados, 99. 
Feruando Móstoles Maya, 55. 
Matías Feroánása Gareia, 52. 
Cipriano Escolar, 1. 

V A L L E C A S 
I 

Distrito del Centro.-Secoien primera. ' 
D. Rogelio Folgueras Raíz, 194 rotos. ) 

Jnan Roiz Gómez, 170. 
Alfonso Vázqaez González, 70. 
Josué Litio Fernández, 57. 
Basilio Maldonado Manzano, 41. 

' Masrieio González Días, 7. 
Claudio B o t i l l o s , 4. 
Joaquín Serrano Blasco, 3. 
Marcelino Domínguez, 1. 
Alfonso Sánchez, 1. 

Sección segunda. 
D. Rogelio Folgueras Rsis, 116 rotos. 

Juan Rois Gómez, 110. 
Jossá Lulo Fernández, 80. 
Alfonso Vásquez, 72, 
Basilio Maldonado, 5S. 

Seoción tercera. 
J). Basilio Maldonado, 56 rotos. 

Rogelio Folguerss Ruis, 61. 
Josué Lillo Fernández, 51. 
Juan Roiz Gomes 37. 
Alfonso Vázquez González, 36. 
Ciaadio Botillo, 3. 
Vioente Pastor, 1. 
Maurieio González, 1. 

En blanco, 1. 
Distrito del Norte.—Secoión primera. 
D. Franc'aco Abad Iglesias, 102 rotos. 

Fernando Cáscales Fernández, 50. 
Rafael Bilbao Oliver, 18. 
Reyes Zamarra, 17. 
Angel üiméaez, 6. 
Justo Lainez Isidro, 3. 

Distrito del Norte. —Seoción segunda. 
D. Fernando Cáscales, 156 rotos. 

Rafael Bilbao, 50. 
Angel Jiméaes, 23. 
Justj Lainez, 10. 
Franeiseo Abad, 11. 
Reyes Zamarra, 7. 

Distrito del Sur.—Sección tercera. 
D. Eustaquio Serrano, 166 rotos. 

Jesús Frutos Busto, 69. 
Sebastián Vázques, 20. 
Joaquín Ferrero, 15. 
Mariano Lópea, 8. 

E n blanco, 4. 
Sección coarta. 

D. Eustaquio Serrano, 111 rotos. 
Joaquín Ferrero BIASOO, 66. 
Jesús Frutos del Busto, 40. 
Sebastián Vázquas, 19. 
Mariano López, 3. 
Antonio Sánehez, 2. 

E n blanco, 2 . 
Distrito de Vills.—-Secoión primera. 
D. Lorenzo Ruiz Alonso, 100 rotos. 

D á m a s o (í «reía Graeia, 69. 
Isidoro Arrióla Arregsi , (16. 
E¡oy Sierra Romero, 6. 
Felipe (del) López Aroo, 1. 

Seoción segunda. 
D.Lorenzo Ruiz Alonso, 117 rotos. 

Isidoro Arriela Arregui, 62. 
Dámaso García Gracia, 40. 
E <-y Sierra, 5. 
F.l ipe López, 1. 

Msdrid, 6 de febrero de 1922. 
V . - B.» 

E l Presidente, 
Félix Ras Cara. 

£1 Secretario, 
S. Vifialc. 

Comisión provincial 
Don Simón Vifialc y Arroyo, licencia

do en Derecho civil y oanónice, 
Abogado da loa Ilustre* Colagiua 
de Madrid y Soria, Secretario de la 
Excelentísima Diputación, Comi
sión provincial, Junta provincial 
del Censo electoral y Comisión mix
ta de Reclutamiento de Madrid. 
Certifico: que en la sesión celebrada 

por la Comisión provinaial en treinta 
y uno del actual, con anuencia del 
Sr. Comisario de Guerra de Msdrid, y 
es cumplimiento de lo dispuesto en 
Iss Reales órdenes de veinticuatro da 
mayo y nueve de agosto de mil ocho
cientos setenta y siete, se soordó que 
los suministros hechos a las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil por los 
pueblos de esta p r o v i n c i a , durante el 
mes aotual, se abonen a los preoios si
guientes: 

¡ación de pan, de setecientos gra
mos, 0,50 pesetas. 

Idem de cebada, 2 ídem. 
Idem de paja, de seis kilogramos, 

0,40 ídem. 
Litro de aceite, 1,93 ídem. 
Idem de petróleo, 2,18 ídem. 
Kilogramos de cartón, 0,29 ídem. 
Idem de lefia, 0,09 idom. 
Y para que conste, de conformidad 

aon lo acordado y a los efectos pre
venidos en las disposiciones citadas, 
expido la presente visada por el Ex-
ceb«- ' timo Sr. Vieepresidente de la 
Comisión, en Madrid, a treinta y ano 
de enero de mil noveoientos vein
tidós. 

Simón Viusls. 
V.° B.» 

Angel López. 
(Núm. 435.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
R E A L O R D E N 

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para adquirir por subasta pú
blica lac aartunnas ncoesarias para 
la elaboración de tarjetas postales, l i 
cencias de oaaa, de pesca y uco de ar
mas, precisas para el servioio de la 
Fábrioa Nacional de la Monada y T i m 
bre durante un afio; 

Resultando que para el servicio de 
que se trata, la Administración de ) 
la Fábrioa Naoional de la Moneda y 
Timbre ha redactado el pliego de 
condiciones solicitando la aprobación 
de la Saperieridad: 

Resultando que para el servicio de 
la Fábrioa Nacional de la Moneda y 

Timbre se necesita adquirir 800 res
mas de cartulina para la elaboración 
de tarjetee postales, lieenoias de caza, 
de peses y de uso ds armas; 

Resaltando que comanioado a la 
Direación general del Tesoro la cláu
sula relativa al pago al contrat ista , 
esta Direooión manifestó sa conformi
dad, en oomunicaoión fecha 9 del ac
tual, considerando que las oláusulas 
ooi.tenidas en el pliego de eondicionec 
están redactadas con arreglo a lo dio- i 
puesto en la ley de Contabilidad de ' 
1.* de julio de 1911 y de Protección a 

la Industria Nacional da 14 da febre
ro de 1907; 

Considerando que en el repetido 
pliego de condiciones quedan bien de-
Urminadas las obligaciones y raspón-
sabilidades qae oontrae el oontratists; 

Considerando que dada la nrgenoia 
del servioio debe reducirse el plazo 
para la oelebraeión de la subasta a 
veinte días, según le autorizado en el 
art. 48 de la ley de Contabilidad de 
l . - j u l i o de 1911; 

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformi
dad oon lo propuesto por la Adminis-
traoióu de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre y lo informado por 
la Intervención y Abogaoía del Es
tado de la misma, se ha servido re
solver se apruebe el pliego de condi
ciones de referencia y autorizar a la 
expresada Administración para oon-
tratar por subasta pública 800resmas 
de oartulinas para la elaboración de 
tarjotss pastales, lioenoiss de oaaa y 
ppsoa y uso de armes, reduciéndose a 
veinte días el plazo de anunoios, a j 
tenor de lo dispuesto en el art. 48 de t 
la ley de Contabilidad de 1.* de julio 
de 1911. 

De Real arden lo digo a V . 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.-Dios gusrde a V . I. muehos años.-
Madrid, 80 de enero de 1922.- P . D . 
José Bertrán. 
Sr. A d m i n i s t r a d o r de la Fábrica Na

cional de la Moneda y Timbre. 
(Núm. 426) (E.—49) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia t e r r i t o r i a l de Madrid 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 15 de enero de 1886, 
se anuncia la vacante de nna plaza de 
Oficial de Sala de esta Aud ienc ia te
rritorial, que ha de proveerse según 
determina la o i a m a disposición en re
lación oon los artículos 25 y 26 de la 
ley Adicional a la Orgánica del Poder 
judicial. 

Los aspirantes deberán presentar 
sus soiisitudes en la Secretaria de Go
bierno de esta Audiencia, con los do
cumentos oportunos, en el término de 
quince días, a contar desde el siguien
te al de la publioaoión de este anun
cio. 

Madrid, 30 de enero de 1922. 
E l Presidente, 

Félix Rus y Cara. 
(Núm. 425) 

Juzgados ds primsrs instaseis 

B U E N A V I S T A 
D . Joaquín Díaz Cañábate, Jaes de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista, de esta Corto. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en quince del co
rriente mes, en los autos promovidos 
en esta Jusgsde y Secretaría del re-
frendaterio por el Procurador D. Fé
lix de las Harás, en nombre de D . Ro
berto León Luoiano Laudáis, en re
presentación de la Compañía de co
geros «Comercial Unión A seranee 

Compsny Limited,» sobre denuncia 
por extravío de siete títulos da la 
Deuda española, renta perpetua exte
rior al cuatro por eiente, uno de la 
Sari* A . ttáwaro 36.368 do valor no
minal mil pesetas, dos de la Serie D. 
números 6.473 y 6.656 de valor no
minal dos mil pesetea cada uno, y 
austro de la Serie D. números 776, 
1.456, 8.148 y 41.846 de vslor nomi
nal doce mil pesetas eada uno, se pu
blica por al presente la inooaeoión de 
dicha denuncia en la qje se hace 
constar aun los expresados títulos te
nían oobrade el oupón correspondien
te al vencimiento de primero de octu
bre de mil noveoientos diea y siete y 
pendiente de oobro el correspondien
te al de primero de enero de mil no-
vacies tos diez y ocho; pre?iniesdo al 
tenedor o poseedores de dichos valo
res que oomparesoan ante este Juz 
gado, dentro del término de diez días, 
a opouerso a aquélla si lo estiman 
conveniente; b^jo apercibimiento de 
que, ci no lo hacen, les parará el per-
¡a ció a que haya lugar en derecho.-— 
Dado en Madrid, a treinta de diciem
bre de mil novecientos veintiuno.— 
Joaquín Díaz Callábate.—L. Felipe 
de Sande. 

Es copia, 
P. 8. 

Máximo López Rodríguez. 
(A . -93 ) 

C O N G R E S O 

En cumplimiento de lo qae dispone 
el artículo mil sesenta y tres del an
tiguo Código de Comercio, el Comisa
rio de la Quiebra de D. Agel López 
Merino oita a los aareedores pare que 
eonourran a la Junta que para el 
nombramiento de Síndicos tendrá lu
gar lugar el día trece de febrero pró
ximo, a lac qaince lloras, en el salón 
de setos del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso, de 
esta Corte, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número Uno; previnién
dolos que deberán comparecer oon el 
título justificativo de su orédito, sin 
ouyo requisito no será admitido, po
diendo asistir por sí o por persona eon 
po ler bastante al efeoto. 

Madrid, veintiocho de enero de mil 
noveoientos veintidós. 

E l Jaes Comisario, 
Guillermo García, 

( A . - 9 5 ) 
HOSPICIO 

A dicho Juzgado y Secretaría ha 
correspondido, por repartimiento, un 
escrito presentado por D. Pascual 
Mandes y Brocsrdo, como propietario 
de un solar sito en esta Corto y so 
calle del Anoora, sin número determi
nado. 

E n dicho esorito alega que practi
cada la medieión del área total del 
solar sito en el ensanche de Madrid, 
eon faehsda a la oalle del Anoora, sin 
número determinado, distrito muni
cipal del Hospital, segunda seeoióe 
del Registro do la Propiedad del M e 
diodía, y que tiene la linea de tacha
da a la calle del Ancora una recta de 



doce metro» oiccuenta centímetros; l a 
medianería de la iaqnierda entrando, 
otra reota da treinta y oaho metros 
oincuenta centímetros perpendicular 
t l a de la fachada, lindando oca otra 
Ansa de D. Pasonal Méndez, que tiene 
an fachada a la misma ealle del A n 
cora, en longitud de veintidós metros 
noventa oentímetros, y eon solar de 
D. Felipe Martin del Campo, oon fa 
ch.da a l a ealle del General Laey, 
on longitud de quinoe metros sesenta 
oentímetros; la línea del testero o es
palda paralela a la de la fechada, m i 
diendo quince metros seiscientos oin-
ouenta y nueve milímetros, y linda eon 
casa del Sr. Marqués de Donadío y 
que tiene fachada a la calle del Gene
ral Lsoy, y la medianería de la dere
cha, una recta de treinta y siete me
tros, que oierra el perímetro, lindando 
oon solar de la misma prooedecoia, 
propiedad de D. Bernardo La Torre y 
D. Federico Inzauga, resultando de 
las expresadas líneas, que forman un 
trapeeio y aensa el titulo de propie
dad, una superficie de trescientos 
veintioinoo metros siete decímetros 
cuadrados, equivalentes a cuatro mil 
ciento oahenta pies ouadrados, siendo 
asi que el área verda 1 de dicha figura 
geométrica es de quinientos treinta y 
dos metros sesenta y seis centímetros 
cuadrados, equivalentes a seis mil 
oohooientos sesenta pies ouadrados y 
setenta y dos centímetros, resultando, 
por tanto, una diferencia en más de 
doscientos siete metros cuadrados cin-
ouenta y nueve oentímetros, equiva
lentes a dos mil seisoientos ochenta 
pies setenta y dos centímetros, cuya 
declaración de dominio pretende. 

Q u e conviniendo al D. Pascnal 
Méndez Brocardo| jnstifísar el domi
nio da doscientos siete metros ouadra
dos y oinouenta y nueve centímetros 
también ouadrados, equivalentes a dos 
mil seiscientos ochenta pies setenta y 
dos centímetros, que come exceso de 
oabida sobre la inscrita en el Registro 
de la Propiedad, oorresponde, según 
su líneas perimetrales, a la finca ya 
descrita anteriormente, oon una exten
sión de trescientos veintioinco metros 
siete decímetros cuadradas, prcmueve 
el expediente que determida el ar
tículo cuatrocientos de la ley Hipote
caria para qua pueda inscribirse ese 
exceso a su nombre en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía. 

E n su consecuencia, se llama por 
este edicto, que se insertará por tres 
veces en el B O L E T Í N O F I O I A I . de esta 
provincia, a las personas ignoradas o 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que el en tér
mino de ciento ochenta días, a contar 
desde la publicación del primer edic
to, comparezcan en este Jazgado si 
quisieren alegar su der cho. 

Madrid, nneve de noviembre de mil 
novecientos veintiuno. 

T. # B . ' 
E l Jo es de 1.a instancia, 

José Oppelt. 
E l Seorctarío, 

Lodo. Pedro Taracena 
( A . - 9 4 ) 

~ juntamiento» 
C A R A B A N O H E L B A J O 

E n oamolimieatü, to lo dispuesto en 
la vigente ley de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, se oita por 
medio del presente, pora todas las 
operaciones del reemplazo actual, a 
los mozos de ignorado paradero que a 
oontinuaoión se relacionan, los cuales, 
si dejaren de asistir sin justificar las 
causas, serán declarados prófugos. 

Moto* a quie.es se refiere: 
Julián Armesilla Ramos, hijo de 

Gervasio y Rita, naeié el 9 de enero 
de 1901. ' 

Juan Robles Nieto, hijo de Justo y 
Antonia, nació el 24 de enero de 1901. 

Pablo Gomes Cuerda, hijo da Ro
mán y Amalia, nació el 25 de enero 
de 1901. 

Leonardo José Negreira González, 
de Miguel y María, naeié el 11 de fe 
brero de 1901. 

Carlos Campos Herrero García, hijo 
de Maximino y Enriqueta, nació el 17 
de febrero de 1901. 

José Victoriano Martín y Martin, 
hijo de do Ciriaoo y Ulpisna, naeió al 
2« de marzo de 1901. 

Eduardo Jorge Montes M' reno, hi
jo de Antonio y Dolores, naoió el 23 
de abril de 1901. 

Agustín José Días Gomes, hijo de 
Isabelo y Catalina, naoió el 5 de ma
yo de 1901. 

Carlos Garoía Barajas, hijo de Abe
lardo y Clotilde, naoió el 5 de mayo 
de 1901. 

Enrique Miguel Marti Jayos, hijo 
de Amador y Adela, nació el 8 de 
mayo de 1901. 

José Manuel Antonio Huerta Fuen
te, hijo de José Lnis y María Teresa, 
nació ei 9 de mayo de 1901. 

Rafael Bajaca García, hijo de E n 
rique y Manuela, nació el 10 de mayo 
de 1901. 

Juan José González Jeven, hijo de 
José y Laura, naoió el 1.a jsnio de 
1901. 

Emilio Moreno Hernándes, hijo de 
José y Amelia, naoió el 11 de junio 
de 1101. 

Emiliano Msrtiaes Fernandas, hi-
H o d e Severiano y Evarista, naoió al 

15 de jslio de 1901. 
Angel Matías Noriega Aboín, hijo 

de José María y María, naeió el 2 de 
agoato de 190!. 

Clodob «Ido Franoisco Baraja Plaza, 
hijo de Franoisco y Adela, naóió el 
7 de septiembre de 1901. 

Evaristo Antonio Viocnte Rodri
gues, hijo de Antonio y Asunoión, 
naeió el 2S de ootubre de 1901. 

Vicente Angel Prieto Torres, hijo 
de Enrique e Ignaoia, naoió el 27 de 
ootubre de 1901. 

Erneato Fernando Mnfios Rarailo, 
hijo de Demetrio y Antenia, naoió el 
7 de noviembre de 1901. 

Teodoro Calabaroos San Segundo, 
hijo de Manuel y Casimira, naoió el 
8 de noviembre de 1901. 

Saturnino Arcos Gomos, hijo de 

I 
Florencio y Micaela, nació el 29 de 
noviembre de 1901. 

C B rábano he 1 Bajo, 16 i o enero de 
1922. 

E l A[ealde l ( 

Manuel Antossno. 
E l Secretario, 

Medardo Alonso. 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

Se halla terminada y expuesta al 
público por dies días, la matrícula 
industrial de esta local idad, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, correspon
diente al afio de 1922-23, con obje
to de oir reclamaciones. 

Santa María de la Alameda, 29 de 
enero de 1922. 

, E l Alcalde accidental, 
Claudio García. 

(Núm.417) 

Se halla terminado y expuesto al 
público por oahe días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, el padrón de 
edificios y solares correspondiente al 
ejercioio de 1922 23, al objeto de que 
pueda ser examinado por cuantos con
tribuyentes lo deseen. 

Santa María de la Alameda, 30 de 
enero de 1922. 

E l Alcalde aacidental, 
Claudio Gareía. 

(tfúm. 417) 

PRADEÑA D E L R I N C O N 

L a matrícula de la oontribuoión in
dustrial de este pueblo para el próxi
mo afio de 1922 23, se halla terminada 
y expuesta al públioo en la Secretaría 
de este Ayuntamiente, por término de 
diea día», para oir reclamaciones. 

Pradeña del Rincón, 29 de enero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Eugenia Jiménez. 

(Núm. 418) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E l padrón de la riqueza rústica de 
este término municipal para los efao-
tos tributarios del afio económico de 
1922 a 1923, se halla expussto al pú
blioo por término de ooho días, en la 
Secretaría de esto Exorno. Ayuntar 
miento, oon el fia de que cu dicho 
plazo puedan presentarse las reclama» 
eiones que estimen pertinentas y que 
versen sólo en errores aritméticos. 

Alcalá de Henare?, 31 de eoero de 
1922. 

E l Alcalde accidental, 
F . Conoha. 

(Núm. 420) 

Z A R Z A L I J O 

E n el alistamiento de mozes forma
do en esta villa para el presente afio 
ha sido incluido, con arreglo al caso 
5.* del arl . 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento, el mozo Amador Puis 
Cámara, hijo natural de Lorenzo y 
Gabriela, que naeió en esta villa el 
día 30 de abril de 1901. 

Y como quiera que se ignora el pa
radera del expresado mozo y el de sus 
padreo, se le cita por el presente para ! M P K X N T A P R O V I N C I A L . — luenearr lM\ 

que concurran al aoto de lo rootifica 
oión del alistamiento, cierre definitivo 
del mismo, sorteo de mosca, clasifica 
oión y declaraoión de soldodoo, cuyas 
operaciones han de tener efecto en es
ta Casa-Consisto r i a l , oon arreglo a 
Ley, en los días 29 de enero, 12 de fe 
brero, 19 del mismo mes, y 5 do mar
zo del afio aatual, respectivamente, ba
jo apercibimiento que, de no compa
recer, les pararán los perjuicios a que 
k«ya lugsr. 

Zarzalejo, s 15 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Deograeias Mufioz. 

V A L D E A V E R O 

Formado por la oficina oatastral di 
esta provincia el padrón cobratoria 
de \\ riqueza rústica de este termina 
para el próximo afio económica de 
1922 a 1923, sa halla de manifiesto es 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ooho días, para oir ra 
elainaoionea que sólo versen sobri 
errores de oopia o aritméticos. 

Valdoavero, 30 de enero de 1922. 
E l Presidente} 

P . O. 
H i l a r i o S a n i 

(Núm. 422) 

M A N Z A N A R E S E l , R E A L 

Se halla expuesta al públioo ou la 
Searetaría de eate Ayuntamiento, por 
el plazo de quince «áias, la nutrica! 
de la Contribución iadustrial de esta 
término, formada para el próximo afti 
económico de 1922 a 1923, y transes* 
rridoa con las qse se presenten so ele 
vara o la aprobación de la Supe
rioridad. 

Manzanares el Real, 20 de enero di 
1922. 

£1 Aloalde, 
Gregorio Meca. 

C O L L A D O M E D I A N O 

L a matrícula industrial de esta vi 
Ha, formada para el próximo afio ees 
nómioo do 1 9 2 i a 23, se halla expu«t* 
ta al públioo, dorante dies días, pan 
oir reclamaciones en la Secretaría él 
ssto Ayuntamiento. 

Collado Mediano, a 20 de enero di 
1922. 

E l Alcalde, 
José Ribagorda. 

(Núm. 419) 

ESTREMERÀ 

Recibido de la Dirección del A vas*1 

ce Catea trai de la provincia el padrón 
de contribuciones de la riqueza rustí-
ce para el afio eeonómioo de 1922-23, 
ee halla expuecto al público en 1» 
Secretaría da este Ayuntamiento, pot 
térmiao de ooho días, para oir reda
maciones que ven-en acerca de srref 
res aritméticos e da copia. 

Estremerà, a 30 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Manual Forrero. 
(Núm. 421) 
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